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Boletín Oficial Balear.
Articulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 57.)
Negociado número G”—Ci 1 calar.—Los Alcaldes constitucionales 

de los pueblos de esta isla procurara'n con el mayor esmero indagar 
el paradero del presidiario desertor de este depósito correccional Bar
tolomé Vidal (a) Xorba, cuyas señas se espresan á continuación, y en 
el caso de averiguarlo procederán inmediatamente á su captura, re
mitiéndolo en seguida con la seguridad conveniente al comandante 
de dicho presidio.

Es natural de Binisalem, edad 41 años, estatura regular, pelo y 
cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
trigueño. Palma 16 de marzo de 1842.—José Miguel Trias.

(Número 58.)
Los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos notados á con- 

tinuacion, me remitira'n a' vuelta de correo, la relación de las obras 
públicas hechas en su. respectivo distrito durante el año próximo pa- 
sado4 conforme se íes previno en circular de 12 de febrero último in
serta en el Boletín número 1402, que me ha sido sumamente desa
gradable tener que recordar.
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Palma: Alará: Alcudia: Algaida: Andrailx: Esporlas: Fornalutx: 
Llubí: Santafíí: Santa María: Santa Margarita: Selva: Sineu: Valkle- 
mosa: Alayot: Perrerías: Mahon: Mercada!; y todos los de la isla de 
Iviza. Palma 16 de marzo de 1842. —José Miguel Trias»

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de rentas y afbtirios de ^mortizaciofi 
se me ha comunicado la órden circular que sigue:

Con fecha 26 de! corriente se ha comunicado á esta Dirección ge
neral por el Escmo. Sr. Ministro de Hacienda la orden que sigue:— 
Deseoso S. A. el Regente del reino deque la venta de los bienes nacio
nales procedentes del clero secular reciba todo el impulso que esté al al
cance de las dependencias del gobierno á quienesse halla encomenda
da, y sin perjuicio de adoptar cuantas medidas contribuyan a remover 
cualquier obstáculo que pueda embarazarla según dicte la previsión ó 
acredite la, esperiencia; se ha servido mandar que sin pérdida de mo
mento se formen listas clasificadas de todas las fincas rústicas y urba
nas que por las relaciones dadas por sus antiguos poseedores y por 
los ayuntamientos con arreglo á la instrdccion de 2 de setiembre úl
timo, se conozcan ya como de pertenencia indudable del clero secu
lar: que en ellas se designe cada finca con sus circunstancias hasta 
ahora averiguadas y el valor en renta qut hoy producen; y que á me
dida que Se vayan formando se publiquen en los Boletines oficiales 
de las provincias y en la Gaceta de Madrid para que lleguen á noti
cia de cuantos deseen interesarse en su adquisición en uso del derecho 
que la ley les concede; teniéndose entendido que este anuncio del 
producto anual que ahora se anticipa para que sirva de alguna luz al 
público interesado, no ha de obstar á qué se haga la tasación y ca
pitalización prevenidas por instrucciones cuándo se solicite cada fin
ca, ni menos á que el peticionario haya entonces de prestará rehti- 
8ar su conformidad con el mayor valor que resulte, según prescriben 
las mismas. Al propio tiempo se ha servido S.’ A. prevenir que V. S. 
haga entender á las oficinas á quienes compete, que incurrid en 
su desagrado y en la responsabilidad qne haya lugar cualquier fun
cionario de quien haya noticia ó queja fundada de que en los espe
dientes de estas ventas no se apresure á remover con celo y rapidez 
cualquier entorpecimiento vencible, o' le ocasione por indolencia ó por 
malicie. De su órden superior lo digo a' V. S. para su cumplimiento, 
con prevención de que lo baga sin tardanza circular á todos los in
tendentes, y dé cuenta á su tiempo del modo con que vaya teniendo 
ejecución.—Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y exact
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cumplimiento, y como confirmación de lo que se le dijo por esta Di* 
reccion en 15 y iG de diciembre ultimo; previniéndole que ademas 
de acusar su recibo, la remita dos umneros de cada Boletín oficial 
en que se hayan anunciado y se anuncien en lo sucesivo las espresa- 
das fincas, para que el gobierno purdi tener un puntual conocimien
to del mudo con que se ejecutan sus órífenes^sin que esto sea obstá
culo para dejar de hacerlo á esta Dirección de las relaciones que se 
pidieron con fecha 16 de diciembre último. Dios guarde á V. mu
chos añus. Madrid 4 de marzo de 1842.—José Crozat. ,

De la que doy publicidad por medio de este periódica para los 
efectos que puedan conuenir. Palma <6 de marzo.db Joaquín 
Scheidnagel. '

-x^yx

DISTRITO DE SANTAÑÍ.-
Lista nominal de los electores que tomaron parte en la elección ce

lebrada en esta villa en los dias 10, ti, 12, 13-y 14 de este mes para 
elegir un diputado á córtes^y un suplente.

D. Sebastian Salum. Jaime Llambies de Jaime. Pedro Juan To
mas de Sebastian. D. Pedro Su5er de Antonio. Miguel Verger de Lo
renzo. Cristóbal Vidal de Jaime. Julián Vicens de Sebastian. Domin
go Vidal de Jaime. Juan Vidal de Cosme. Andrés Vicens de Juan. 
Guillermo Oliver de Lucas. Guillermo Vidal de Guillermo. Sebastian 
Rigo de Sebastian. Antonio Vidal de Jaime. Jaime Suau de Guillermo. 
Andrés Rigo Lleusía. Antonio Vidal de Mateo. Lucas Lledó de Jaime. 
Nadal Perdió de Andrés. Matías Vidal de Antonio. D. Marcos Esca
les de Jaime. Pedro Vidal de Juan. Pedro Juan de Pedro. Juan Ense- 
ñat de Lucas. Andrés CalJcntey Sard. Miguel Contestí de Simón. Se
bastian Bonctde Onofre. Bartolomé de Luz de Andrés. Pedro Ferrer 
Petit. Miguel Oliver ile Lucas. J úme Bonet de Onofre. Jaime Ferrer 
de Jaime. D. Juan B-ri eló.de Pedro. Juan Bonet de Bernardo. Barto
lomé Roig Canonge. Bartolomé Adfover de Gabriel. Cosme Lurguera 
de Antonio. Antonio Roig de Miguel. Guillermo Rigo de Antonio. 
D. Damian Rigo de Guillermo. Sebastian Bonet de Juan. Salvador Vi
dal de Jorge. Antonio Rigo de Salvador. Juan Bonet de Rafael. Mi
guel Pomar de.Onofre. Baltasar Rigo de Miguel. Jaime Tomas de Se
bastian. Bartal-omé Estelrich. Andrés Rigo Viudo. D. Bernardo Bo
net de otro. D. Jaime Escalqs de Ídem 1? Pedro Ferrando de Nadal, 
Guillermo Rigo de Guillermo. Sebastian Bonet Marrancha. D. Pablo 
Vallbona de José. Miguel Jaume Bennasar de Antonio. Guillermo Ri
go de otro. Antonio Bonet de Bernardo. Juan Burguesa de Antonio. 
Miguel Bonet de Juan. Julián Burguera de Juan. Bartolomé Bonet de
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Bernardo. Rafael Barceló de Sebastian. Guillermo Ciar de Bartolo- 
nié\ Andrés Covas de Sebastian. Juan Ciar de Mateo. Gregorio 1) mus 
de Gregorio. Jaime Bonet de Gabriel. Miguel Escales de Gerónimo. 
Silvestre Barceló de Pedro. Simón Bonet de Antonio. Bartolomé Fér- 
rando de Nadal. Guillermo Bonet de Gabriel. Bartolomé García de Lo
renzo. Pedro Francisco Jaume de Pedro. Juan Lledó de Jaime. An
drés Rigo de Guillermo. Juan RoseHó de Miguel. Gerónimo Riso de 
Miguel. Marcas Roig de Miguel. Sebastian Riga de Andrés. D Hhian 
Tomas de Gabriel. Gerónimo Rigo de Sebastian. Antonio Rigo de An
drés. Miguel Vadell de Guillermo. Nadal Vidal de Antonio. Amlres 
Rigcr de Jaime. Antonio Juan Salom de Jaime. Marcos Vidal de Pedro. 
Guillermo Vidal de Simón. Rifael Vicens de Miguel. Jaime Vidal de 
Damián. Sebastian Vidal de Sebastian. D. Pedro Julián Vila de Mi
guel. Jaime Vicens de Sebastian. Joaquín Vidal de Jaime. I). Mateo 
Rigo de Bartolomé.'Bartolomé Juan de Pedro. Antonio Vidal de Ju
lián. Pedro Vidal de Miguel. Gerónimo Burgueta de Juan. Juan Mas 
de otro. Birtolomé Vidal de Miguel. Jorge Burguera de Lorenzo.

Santaní 15 de febrero de 1842.—Bartolomé Bonet alcalde.

DISTRITO DE ALCUDIA.
D. Rafael Palou. Sebastian Capó. Martin Martí. Pedro Andrea. 

Bartolomé Venteyol. Francisco Vcrger. Antonio Torrens. D. Jaime 
Calvó. Martin Ferrer. Damián Fanáh. Esteban Rotger y l'ortella. 
Pascual Ginard. Rafael Ginard. D. Estinislao de Cosca González. 
D. Fráncisco Carbonell. Miguel Jofre. Vicente Cortés. Bemardo'So- 
livaret. D. Antonio Sureda Pro. D. Jaime Sampol. Sebastian Serró. 
D. Sebi8tian Berra. Antonio Valla. Juan Guante. D. Jaime Nadal Ga- 
rau. Nicolás Agniló. Rafael Cortés. D. Jaime Esc.it. Cristóbal Bigur. 
Ju.au Torrens. Antonio Fornés. Jaime Bisquerra. Bartolomé Capó. 
Juan March. Bartolomé Palón. Antonio Beltraa. Antonio Cabanellas. 
Raftiel Ferragut.

Alcudia 15 de febrero de 1842 —Francisco Verger presidente,— 
Sebastian Berra.—Jaime Sampol.— Jaime Nadal Garau. —Estanislao de 
Cosca González secretarios.

DISTRITO DE MAHON.
D. Rafael Pol y Vila. D. Francisco Pol y Vila.* D. Bartolomé 

Guistevi. D. Bartolomé Mir. D. Francisco Orilla y Sastre. D. Juan 
Culi y Cardona. D. Jorge Atzina'. D. Pedro Puigserver. D. Cristóbal 
Anglada; D. Tumas Valla. D. Bartolomé Deyá y Mir. D, Francisco 
Femenías Girau. D. Rafael Hernández. D. Pedro Roca. D. Juan 
Orilla y Camps. D. Ramón Orfila. D. Antonio Vinent. D. Domingo 
Izquierdo. D. Guillermo Fuster y Victori. D. Juan Tuduri. D. Fran
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cisco Quevedo. D. Matías Seguí de la Guardia. D. Joaquín Carlos 
de la Vega. D. Pedro Orfila y Camps. D. Tomas Rntger. I). Fer
nando Vinent. D. Vicente Montanari. D. Nicolás Tuduri. D. Fran
cisco de Paula Torrens. D. Antonio Pons. D. Pedro Tudiyi y Pons. 
Antonio Coll y Fronti. D. Guillermo Ignacio Serra. D. Biriqlomé 
Sancho. D. Gaspar Canter y Casteyó. D. Juan ¡Teto y Vinent. Don 
Manuel Aivarez y Basilis. D. Melchor Gayá.D. Gabriel Sectil y Vi
dal. D. Juan Febrer y CapeMtú D. Bartolomé Escudero» y Roca. 
D. Lorenzo Vanrell de Lorenzo. D. Pedro Fcrrer. D. Agustín G^- 
lens y Rolfo. D. José Germán y Soler. D. Juan Cardona y Mandel. 
D. Miguel Servano y Vela. D. Marcos Anglada y Torrcijt. I). Bar
tolomé Mesa y Crespa. D. Juan Borras y Vidal. IX P^ro. Murro y 
Co.lom. D. Bartolomé MrYnjo y Sitges. D. Antonio Amoros y .Pascual. 
D. José Mas. D. Antonio RiuiaWs. D. Mateo Fuguct y Olives. 
I). Sebastian Morro y Ferrer. D. Rafael Bagur y Cardona. D. Ber
nardo José de Olives. 1). Jaime Ubler y Soler. D. Juan Martí. Don 
Pedro Fux'í y Rotger. D. Gabriel Seguí. D. Pedro Escudero y Rpca. 
D. Miguel Gomila y Salcedo. D. Rafael Janer y Monjo. D. José Me- 
Ha. D. Vicentes de la Torre y Escudera. D Rafael T^tayuy. Don 
Juan Tiltavull. D. Rafael Aragonés y Carratalá. D. José Anglada 
y B ils. D. L'>r<*nzo .Cloquells y Suner. D. Francisco Cora,nty y Car
reras. D. Miguel Panginot. D. Lucas Paipai y Táltavull. D. Juan 
Parpal y Taltavull. D. Juan Pomar y Victory. D. Antonio Rosety y 
Pons. D. Francisco Sintas y Villalonga. D. Francisco Seguí y ,Coll. 
D: Bartolomé Qor.inti y Triay. D. Francisco Cardona y Preto, Don 
Miguel Fa y Kotger.- D. Pedro Foxá y Mora. D. Gabriel Fux'í y 
Rotger. D. José Guillaume. D: Guillermo (íelabert. D. Juan Lacena 
y Pomar. D. José Masa y Marte!. D. R ifiel Mascaré y Cardona. Don 
Carlos Móysi y Gofíaloris. D. Francisco Neto y Panly. D. Martin 
Pons y Lliuart. D.-Francisco Pauly y Solivaret. D. Pedro Antonio 
Preto. D. Lorenzo Tudury y Hernández. D. Liícas Talt&vull y Or
fila. D. Mateo Tcrres y Pastor. D. Maty Terres y Ám^os. Don 
José Fargas. D. Francisco Costa y Janer. D. Pedro C:frdona. Don 
Sebastian Femeuías y Riudavets. D. Ju.in.Femenía^ v Rcy/s. .Don 
Juan Flaquer y Colom. D. Antonio Sah edo y Olives. D. J‘osé Pons 
y Hernández. D. Juan Carreras y Vidal. D. Gabriel Capó.

Mahon 15 de febrero de 1842.—El presidenta. M-iías Seguí.— 
Fernando Vinent.—Tomas Rog^r y LliJoaquín Carlos de la 
Vega. —Pedro Oífilá y Camps, sévretatibs’,

DISTRITO DE MERCADAL.
Juan Orfila y Mascaré Miguel Serra y Andfeu.' Nj coD9TP.1scu.il y 

Pons. PeJro Seguí y Cardona. Pedro Amaller Alcoig. Antonio For-
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tuny y Píris. Francisco Pons y Salom. Gabriel Villalonga y Pons. 
Bartolomé Vinent y Petrus. Juan Gomila Tiraütvell. Juan Piria y 
Callonas. José Mercadal y Esbert. Benito Mercadal Araojasa. Gerd- ( 
nimo Esbert y Muría. Gabriel Mascaré y Seguí. Francisco Pelegrí 
Forregut. Lorenzo Amaller y Mercadal. Juan Villalonga y Pons. An
tonio Mascaré Lanzell. D. Antonio Carreras y O.fiia. Jcime Llofiis y 
Triar. D. Antonio Pascual y Pons. D. Juan Florit y Riera. Juan 
Fullana y Alcina. Nicolás Villalonga y Murlá. D. Juan Pons y Par- 
pal. D. Pedro Pons y Salom. Sebastian Gomila y Fabrer. D. Anto
nio Triay Salines. Juan Bigur y Serra. Francisco OrfiLa y ParpaL 
Nicolás Villalonga y Pons. Francisco Vidal y Pons. Juan Caules y 
Saqoer, D. José Fabrer V Saos. Antonio Alzina Bínicudrellet. Juan 
Florit y Pomar. Francisco Camps y Pons. Juan Gomes Lavall. An
tonio Vacarizes y Díaz. Francisco Vidal y Bigur. Nicolás Pomar y 
Molí. Juan Pons y VadelL Jaime Gomila 7 Palliser. Agustin Media 
y Bagur. Juan Fullana y Bigur. Antonio Juver y Pons. G-bricd Tu- 
duri Tirantuon. Antonio Roselló y Alzina. Gerónimo Fiorit San Rubí. 
Antonio Mocaré Laroca. Pedro Palliser y Cardona.'Gabritl Sintes 
Albaida. Sebastian Carratero y- Zuintana. José Janer y Alba.

Mercadal 15 de febrero de 1842.—Juan Pons presidente. —Pe
dro Pons.-Antonio Pascual.-NicoCs Villalonga. Hüan Fiorit se
cretarios.

ADUANA DE ESTA CAPITAL.
Anuncio de las embarcaciones jondeadas en este puerto 

procedentes del estrangero y horas en que han presen
tado los manifiestos prevenidos.
En 9 del corriente mes laúd español Carmen, su patrón 

Guillermo Palmer procedente de ^Vrgel con destino á este 
puerto. Presento el manifiesto á las diez de la mañana de 
dicho-día.

En 10 id. laúd id. N. S. del Cármen, su patrón Juan 
Vanréll, procedente de Oran con destino á esta plaza. Pre
sentó id. á las diez id. id. ,

En id. id. queche español S. Antonio su patrón Miguel 
Llompart, procedente de Argel con destino á este puerto. 
Presentó id. á las doce de la mañana id.

En 11 id. laúd id. S. José su patrón Juan Sitjas proce
dente de id. con destino á id. Presentó id. á las diez de la 
mañana id. .

Palma 15 de marzo de 1842—Por autorización del se
ñor administrador-Diego Pascual.
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El M. I. Sr. Intendente de esta provincia ha señalado 

el día veinte y uno del actual de once á doce de la maña
na, para subastarse en los estrados dé esta intendencia y con 
asistencia do S. S. y Sres. interventor y comisionado prin
cipal de Amortización, los frutos que darán las tierras rec
torales de Esporlas en el año cosechero, desde primero de _ 
octubre de mil ochocientos cuarenta y uno á ocho de se
tiembre próximo venidero bajo el pliego de condiciones 
que para en esta escribanía de mi cargo. Palma 15 de mar
zo de 1842—Por mandado de S. S—Miguel Pizá y Nadal, 
notario escribano. _____

Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización.
Habiendo sido infructuosos para con gran número de 

los deudores á este ramo los avisos que les ha dirigido es
ta comisión principal, ya por medio de los periódicos de es
ta capital y del Bolctin Oficial, ya por medio de cedulones 
con dos ó tres sueldos de apremio, acaba de acudir al señor . 
intendente para que en su consecuencia se espidan contra 
los morosos los apremios ulteriores ó de comisipn;. y pene
trado S. S. deque los apuros del erario no permiten ni si
quiera tolerar la menor demora en el pago de los créditos 
á favor del estado, me ha manda<Io advierta como lo ejecu
to á todas las personas, corporaciones y establecimientos 
que se hallen en descubierto se presenten en el preciso tér
mino de tres dias á satisfacer en esta oficina de mi cargo el 
importe de sus débitos, y que pasado dicho plazo se proce
derá sin eSéepcioh alguna á la ejecución de los que no ha
yan cumplido. Palma 17 de marzo de 1842—Pedro María 
Santaló.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

. REALES VELLON MRS. , <

Trigo candeal cuartera. . . . . 8o 9»
Xexa id....................... . . . » 76 99

Moreno id............................... 72
Cebada id.. ............................- 46 99

_ Habas id. • ............................ ’ 56 n
Guijas id.......................... .... • 46 99

.• Garbanzos id.............. ...  • • • 76 w
Frísoles id....................  . . . 76 99

Vino cuarter....................  . . 3 18
Aceite cuartán. ...... » 15 ia
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Carbón quintal. 14 5»

Patatas id.... .í. m w
Lefia id. . . ............................ 3 w
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 5 w
Carnero id............. 4 24
Queso libra de 12 onzas . . . w m

Cindadela 19 de febrero de 1842.—El alcalde i°—Sancho.

Idem en el mercado de Inca.
Trigo, barcilla............. de 59 tt 16 99 á 99 tt 18 5» 99

Candeal, id.................. de 18 99 á 99 18 6
Cebada, id.................... de 5» 12 99 á 99 12 99

Avena, id..................... de 99 9 99 á 99 99 99

Habas, id...................... de 59 !9 6 á 1 99 99

Garbanzos, id.............. de w 17 99 á 99 x7 6
Habichuelas, id. . . . de 1 1 99 á 1 2 99

Frísoles , id.................. de 1 1 99 a' 1 2 99

Guijas, id..................... de w 13 99 á 99 14 99

Cáñamo, quintal. . . . de 15 99 99 á !7 99 99

Queso, id.................... de w 99 99 á 99 • 99 99

Lana ......... de 99 99 á 99 99 99

Algarrobas.................... de I 10 99 á 99 99 99

Carbón........................ de T) 16 99 á 99 18 99

Aceite, coartan,. . . . de I 2 99 á 1 3 99

Vino, cuartin.............. de M ¡ 17 4 á 99 99 99

Aguardiente, id.. . . . de 2 5 99 á 99 99 99

Carne lib. de 36 onzas. de 99 7 99 á 99 8 99

Inca 7 de febrero de 1842.—Miguel Amer, alcalde.

imprenta nacional regentada por D. JuanGuasp y Pascual.
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